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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 232/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

UPiEivI, uiI FE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, se da 
cuenta a la Ministra Instructora Margarita Betriz Luna Ramos, con el 
estado procesal que guardan los autos. ConsteJd) 

Ciudad de México, a diecisiete de mayo de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal que guardan los autos, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el plazo concedido en auto de 	de abril del año 

en curso, al Municipio de Cuautla, Estado de Morelos, para que informará 

a este Alto Tribunal el nombre y cargo de lo.Çuales integrantes del 

Ayuntamiento que lo gobierna, debiendo acompañar las documentales 

correspondientes, sin que a la fecha haya .11;1arecido. 

Por tanto, se requiere nueva' ente al Municipio actor, para que 

dentro del plazo de tres días hábiles cú tados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación d--  este auto, informe a esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, el nor 5y cargo de los actuales integrantes del 

Ayuntamiento que lo goerna, debiendo acompañar las documentales 

correspondientes. 

Lo anterior, 
ikv 

fundamento en los artículos 35 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  297 fracción II del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del artículo 1 de la citada ley reglamentaria. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 287 del invocado Código 

Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 
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Notifíquese. Por lista y mediante oficio en su residencia oficial al 

Municipio de Cuaut{a, Estado de Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase Da_versión digitalizada 4J[. 

presente acuerda la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzqdos de Distrito en el Estado de Morelosçon residencia en la Ciudad 

de Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014L a fin de que genere,  la  boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 157 de la Ley Orgánica  

del Poder Judicial de la Federación, 4jeo primerLçe la ley  

reqiarnentaria de la materia, lleve a cabo la dilkjencia de notificación 

por oficio al Munic!pjodeCuautla del Estado de Morelos,  en su 

residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y 299 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 1 de la citada ley, la copia digil:aíizada de este proveído, en la 

que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 352/201.8, en términos del artículo 14, párrafo 

prinniero, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que SE? 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a la' brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Contrer\sias Constitucional y s e Acciones(de 

Inccnstitucior1alidadde la Subscrtaría General de Açlieifdos de este Atto 

-- 

( 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 




